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Gobierno civil de esta provincia, 

(Sorteos.')

ñeal orden para (fue los mozos en guien^^ 
rcpbrla el beneficio de la admisión de volunta- 
ríos en cuenta de los cupos en los sorteos paijuen 
(^(¡Helios las Ctiúliil'úies cslipulados en el art. tí.® 
iel Peal decreto de 10 íte' Febrero dé 1054, y 
wo los fondos de Propios.

El Exemo. Sr. Secrelario fle Eslado y del 
Pespacho de la Gobernación del Reino me eo- 
ïûuiiica por conduelo del Subsecretario del mis
mo Ministerio con fecha 17 del corritinte la Real 
órden que signe;

Por el Ministerio de la Guerra se comunicó 
este de la Gobernación dcl Reino , con fecha 

7 de Febrero de 1854, la Real órdeii siguiente: 
Al Capitan general de Castilla la vieja digo boy lo 
floc sigue, líe dado cuenta á la Reina Gobernadora 
«e uaa instancia del ¿Ayuntamiento de Valladidld, 

solicitud de que se abonen por cuenta de 
lo* fondos de Propios de dicha Ciudad los qui
nientos reales que deben pagarse por la presenta- 
’^*011 voluntaria década reemplazo fcn dedneion del 
quinero de mozos con que aquella baya contrilmi- 
«en la presente quinta, y qué se satisfagan tam- 
æn de los mismos fondos los demas gastos que 

causen en la ejecución de los sorteos; y enU- 
a b. M. se ha servido resolver, de conformi- 

con el dictamen del Cofisejo supremo de la 
que cslablccida en Ixsuéficio de los mo- 

^8 coütribuycHtes al sorteo la admisión de volun- 
®ri08 én cuenta de los cupos los mismos mo- 
®* que reportan el beircHcio deben pagar las ean- 

to d ®*Gipiiladas por el art. tí.® dcl Real dccre* 
dos -febrero último, á prorata y no los fon* 
Valí A r*'*^^*'**® 5 P**’*'^ carguen á estos en 

en cualquiera otro punto, los iudis* 
jju gastos que originan los sorteos; á cuyo 
corr*^***^*M"® Ministerio á «pie 
''s el ramo de Propios se comuniquen 

'^fdcnes correspQad*culçs para qwc no de

je de tener puntual y’ exacto compVm'ento esta 
soberana resolución, y se evite el perjuicio que 
de lo contrario rcsultaria al Real servicio.^Con
formada la anterior Real resolución por otra de 
8 de Mayo siguiente á consecuencia de lo ma
nifestado por,el suprimido Consejo de la Guerra 
en acordada dé de Abril de aquel a^o, se 
forinó expediente eu este Ministerio sobre su cum- 
pli'nicnlo^ respecto á que parecía bailarse en opo
sición con lo determinado sobre el asunto en cir
cular- expedida por el citado Consejo: ea 5íf de 
Marzo de 1827, y con otras Reales órdenes, se- 
ualadameule con la de 20 de Mayo de 1855, 
Y enterada S. M. de todo, y conformándose coii 
lo expuesto por el Consejo Real de España é 
Indias, s.c ba servido resolver, que se observe la 
¡userla Real órdeú de 7 de Febrero de 1854, 
en el concepto de que el abono de los fon
dos de Propios de que trata se entienda solo 
en Ja cantidad ó exceso que no alcance á cubrir 
el producto de las multas que las Comisiones 
de agravios impongan, cuyas mullas uo se consi
derarán ya como perleúecienlcs al fondo de Penas 
de Cámara de Guerra, y sí al.de Propios, que 
.es el obligado á sufragar los gastos, v en el que 
por tanto debe ingresar el sobrante si alguna 
vez lo hubiere. De Real órden, comunicada por 
d Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
dcl. Reino, lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.»

Lo íjue se inserta en el boletín oficial para 
conocintiento de los pueblos'.de ésta Provincia, 
^JsijroHo 29 ríe julio de ^cra fin F ÿ- 
íébanex, Calderon.

.¿^lealdiá de la Capital, '

r Con fecha 6 del corriente me dice la Ex- 
celentissima. Piputacion Províneiul/lú yue á la 
íc. « copio

Diputación FroVutpai de I/OgrottO; «Siendo
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inny probable nufc cl sumiutstro tic las raciouc» 
(le pací Y psCiisi» á hvs tropas eslautca y tiasísc- 
«ntes (îiï esta capital y distrito de su elapa teu- 
ga que bacersé dircclamente por los pueaíws den
tro de pucos, días, nictíiante qee por la suspen
sion de pajros e« al tVeal tesoro de iOs isbncnwn- 
los espedidos por la pagaduría del Egéreito de ope
raciones del Aborte, l^w coutr^tislas auienazun de- 
sii’ir de su empivsa^ con el obgelo de que puesdan 
prevenirse, ios AyunlandeuLos La acordado esía 
Diputación «jue convoipte V . Intufdsalaiuifn^e bajo 
su presidencia una Junta de snmi«isleos compues
ta de coutisiotMkdos de ios xlj uulanncnlos'de. cála 
da pilai,' TotreciKa de Canwros, ^olo, Ocoïv, ¿íii- 
vera , Na^n rele, Viniera, z^íbeida, ^alda, An- 
gruiano, llibafieclia y Lagauiiia 5 cutcttdieudoaó 
un comisionado por cada AywlamieuSo. Li oh- 
gelo de esleí juoia será establecer «i melodo de 
liaccp eepitatíviunente ios repartiuueulos de 
las cantidades que sea necesario aprontar para el 
suministro;-asi como su reeaudacion é iusecsion. 
No siendo posible señalar desde aíiofív el día eil 
que lia de diw- principio este suministro ia Dipu
tación (jueda en hacerlo opñrtuuameníe.—liras 
guarde á V. mu dios años.. Logroño. 6 de. Agos
to de Î*. 1 • Casimiro 1'cruaud.cz.
P. A, I), L. D.-^Toinás Delgado: Secretario. 
«Sr. Alcalde de esta Capital.

ío que se comunica á ios Alcaldes de los pue^ 
b^o3 que espeesa afin de que dispongan qae ios Sit- 
qelos que jaecen nombrados por ios respectivos 
Aqttntamienlos se presenten sin f alta el dia del 
inismo á las diez de sa miumna en las Sidas Con
sistoriales de esta Ciudati para tratar sobre el ob- 
f/cto inílicado por S. —Logroño 6 de Agosto do 
1856.—Diego L'ernundez,

En el Boletín ofieclal 8 del corriente numero 
65 se previno á iod alcaldes de los pueblos de 
este partido partlcipascu á ios sugetos que coucur- 
yieron á la elección de Diputado Provincial eoiu- 
pareciescu á las diez de la luauana del dia 8 en 
las Salas Consistoriales de esta Ciudad con 
objeto de nombrar suplente en reemplazo 
de D. llamón zVleson ; pero habiendo este le- 
damado no estar en el caso de ser relebado de 
dicho encargo, y en su virtud dclcrtuiuado el 
Sr. Gobernador civil se presente á egercer sus 
funciones, se advierte á los Alcaldes comuniquen 
á los vocales omitan la concurrencia por no ser 
ya necesaria.■ Logroño 'O- de Agosto de 1858' 
*= Diego Fernandez.

Conctuge ia denta sobre bienes naeionaies insér’’ 
ta en el número anterior»

BOLETlxN OFICIAL DË MADRID DEL

-SABADO 11 DE JUNIO DE 1856.

SOBRE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.
A^úmero 9.

Fincas cvyo remate se isa verificado.

ANUNCIO n. 24.

Lo virtud dé la publicación de la venta de

Ji.cnes nacionales hecha en el Dolelin número 5 
de 2 de .Mayo «Itiino, bajo el aniineio mtincni 
4, V con las formalidades prescritas en el h«ii 
sido subastadas y rematadas en el dia de ayer cu, 
las Crasas Consistoriales de esta M. H. V. las 
Sucas siguieutes:

Se ban rv. 
basadas en nialado en 

fincas, ^calsvn. Jientes vn.
Üiía casa sita en esta cor

te calle de Sos Negrosj núiue- 
TO. 5, maiwiaMi» 532, que tie
ne de sitio 1217 pies cua
drados. .................. ...... . 118,911 260,000
Otra id. id. calle de U Flor Ba
ja, número 28 manzana 824, 
qué tiene de sitio 1582 pies 
«sadrados. . . . . . 89,488 167,000

Otra id. id. calle de la 
Fal'oiua, número 8, manzana ' 
109, («ne tiene de sitio 4986 
pies wMidrado». . , . . 81,168 221,000

Otra id. id. calle de Al
calá, con acce&.o¡-ías á la An- 
igosta de san SÍeiuavdo,. nú- 
anero. 2 i, maezana. 290, (¡ne 
licué de sitio 12,606 pies 
cuadrados. . . ... 888,118 l-868j00f

Otra id. id- calle de Car
retas, número 17, con atec- ' 
•50rias á Ja de Aiajadeiitos, 
«eñalada por 'esta con el nú- 4 
mero 8, manzana 207, que 
tiene de sitio 4821 pies cua
drados. . . . . . . . 572,4621-283,000

Otra id. id. calle del Bur
ro, con vuelta á la (le Bar- 
rionuevo , señalada con el nú- . 
Urero 2, manzana 160, qne 
iieue de sitio 2979 pies cua- 
vivados.    260,176 900,000

Otra id. id. calle de Cos
me de Aiedicis, con vuelta á 
la del Burro, números, 1 y 
2, mauzaua 145, que tiene • , 
de sitio 5117 pies cuadra- . . . j 
dos. . . . . ... 570,127 1.280400®

Otra id. id. calle (le la 
Independencia, con vuelta á 
C del Espejo , Húmeros 5 y 
46, iuauzauH 418, que lic
ite th; sitio Ao49 pies cua
drados. . . . . . . 458,841 1.130,Oo®

Clrii id, id calle de Precia
dos, con vuelta á la de Ca- 
Ímlinucs, y accesorias al Ca- 
iejon dt;l Codo, número 51, 

inanzaea 585, que tiene de 
sitio 5858 pies cuadrados.. . .195,899 820,000

A,a qne st: hace saber al público en 
niiciilo de o fwevetddo en el arlicnlo de l<^ 
Deal Jiislr.iecion de 1.^ de .^Íarzo nllimo. 
drid 19 de danio de 1856.-— El (joiuisi»”®’^'* 
principal de los Arbitrius de Ainorlizacuuú 

de Jlíw^a. Logiono lO de Julio tie iSüO» 
'—LeonaiJo de
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&ibdel e pación de. Rentas Reales de Lo^ 
groiio / su partido. ,

El Sr. Inlcndcnlc de la Provinoia de Soria 
M6 manda inscritu' los siguientes antnicios.

BOIXTIÑ Of ÍCIAL «BE MADRID DEL

DOMINGO DE-JUNIO DE 1836

flOBUE LA VENTA BE BIENES NACIÜN.AL»#'

‘ ÁtiHERQ lo*

AAVACIO NUMERO 23.

Eq virtud de la puM ¿ación de la venía de bie- 
BCs nacioíiaies hccíta en el Dulcík# uúnicro <4 
de 3 de Mayo ulúinu, bajo el aunneío innuero 
6, y CUJI íoruiaíidadcá preservas, en él, han 
sido subastadas y rematadas en. el día de ayer 
cu las Casas Consistoriales de esta M* H* V. las 
ñucas sijíüieules: ...

<1 <•

Se han re- 
Tasadas en matado en

FINCAS. Reales vn. Reates mt.
Una casa sita en* esta Cor

te plazuela <lel Cavracn nú- 
weros 1 V 11, manzana 332, 
•juc tiene .de. sitio-cu la plan
ta bajæ|i278 pies cuadrados, 
y en la piHucipal 8183. • 640,461 1.301,000

Otra id. .id- calle de la
Montera., .número oO, man- 
xana 343,/ que tiene de si
tio 1890 pies cuadrados. .164,621 330,000

Otra idv id- «alie de la 
Merced, con vuelta á la de
Jusus y Maria y 'de la Espa
da, números 13, l y 2, man- 
2ana 12, (uic tiene de sitio 
b7O7 pies superficiales. . . 678,362 1.401,000

Olía id. id. calle ule Ma- - • 
jnderitcs, número 13, manza
na 207 , que tiene de sitio 
3923 pies superficiales. . 241,238 600,000

Otra id. id. calle dé las
Fostas, número 30, manzana 

tiene de sitio 
ldt>2 pies superficiales. . •• 192,032 46a,000

Otra id. id. calle de Car- 
f^tas, número 8, manzana 
®9(», (juc tiene de sitio 2272 
pies supcrlicialos. . . . 401,200 1.210,000

Otra id. id. calle Angos- 
de Majaderitos , número 

manzana 207, que tiene 
de sitio 1409 pies cuadrados. 112,600 500,000

Otra id. id. calle Angos- 
de. San Dernardo, núme- 
8, manzana 290, tjue tiene 

e sitio 2338 pies cuadra* 
........ 168,500 400,000

(¡ue se hace saber al público en cumplí- 
’’“«hía de lo prevenido en el art. 55 de la Real

Instrucción de 1.® de llarzo último. Mcdnd 10 
de Junio de l<î36-—î^l (joiuisiouatlo principal de 
lui Arbltrioa de Amortiïaçiop; Jivieo de Murga.

AVISO.

Habiéndose anunciado por el Diario de avi
sos en virtud de órden de la Junta de bienes na- 
ciouales la suspension del remate de la casa ca
lle de la Fresa , con vuelta á la plazuela de 
Sta. Cruz, números 7 y 12, manzana 197, d« 
9o6 pies cuadrados, tasada en 159,019 rs. vn., 
se aunneia al público ipie tendrá efecto el rema
té, de dicha tilica, en. uiRon de otras ya anun
ciadas, el día 15 de Julio próximo de once « 
lina, en las Casas Consistoriales ante el Sr. D. 
Luis Mavans, Ministro honorario de la Real Au- 
dieucia de Zaragoza, Juez de primera instancia 
de esta capital, y escribaaia de D. Francisco Ca
sado.

Fincas para cuyo remate se se.Síala »ia.

ANUNCIO NUMERO 26.

Por providencia dej Sr, Intendente de Rea
tas de esta Provincia se anuncian los remates de 
las lincas que se expresan , los cuales se han 
de celebrar en las Casas Consistoriales de esta 
capital á los 40 dias de la fecha de este auún- 
ció, que se cumplirán el 21 de dulio próximo, 
en cuvo día teudrun efecto desde las^doce á dos 
de la* Ur^dç ante el Sr. D. Mateo Miguel 
Ayllou, Ministro honorario de la Real Audien
cia de Albacete, Juez de primera instancia do 
esta capital, y espribania de D. Santiago de la 
Granja , con asistencia del Comisionado Adminis^ 
trador de los Arbitrios de Amortización , ó persona 
que le represente, y con citación del Procurado^ 
Síndico. , '

Finca gue perteneció al suprimido convento 
de la Victoria.

Una casa sita en esta Corte calle de la Monái 
tera, número 29, manzana 542, qne tiene de si
tio 2569 pies cuadrados, tasada en 375,956 
rs, vu.

suprimido convento de San Felipe el 
Real.

Otra id. id. Calle del Humilladero, número 
17, , manzana 102, que tiene de sitie 2485 piee 
cuadrados, lasada en 53,188 rs. vn.

Otra, id, id, calle de Hernan Cortés, número 
16, manzana 515, que tiene (|c sitio 2758 pie* 
cuadrados, tasada en 67,210 rs. vu.

En el mismo sitio y á la hora de dos á tres 
Je la tarde del referido día 21 Juljo se pro* 
pederá eu las Casas Consistoriales de esta eapi- 
w, ante el Sr. D. Deuilo Serrano y Aliaga, 
Ministro honorario de la Real Audiencia de‘ 
Caceres, Juez de primera Inslaucla dé esta ca
pital , Y escribanía de D. Vicente Romeral, coa 
asistencia del Comisionado de los Arbitrios 8« 
Amortización; ó persona que le represente, y co»
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cdaclon del Proctiraíor Sindico, ó los remates 
de ..bis'Sacas siguiente:

Fincas fine f¡>crtenecieron al supri.nido convenio
de. S. Felipe cj Real. •

Una casa sita en esta Gorte calle de Jesús 
del Valle, número 9, manzana 471, que tiene 
de sitio 17511 pies cuadrados , lasada cu 52,158 
rs. vn.

Otra id. id. calle de Hernán Cortes «úiacro 
10, manzana o lo, que tiene de sitio 2257 pij^s 
cuadrados, tasda en 70,768 rs. 28 mrs. vn?

^l suprimido = convenio <íe Carmelita» 
Calzado». -

Otra id. id. calle del Carmen esquina Flá 
de los Negros, nú muro 20 manzana' 552 , que 
tiene de siliiv 5¿>0G pies cuadrados, tasada en 
■454,508 rs. 17 mrs»

ÇSe conlhiuará)

Ê- ^oltîet'ito Civil de lu Pcovuicia de Lo^rouo,

El E vema. Sr. Seerclerio de^ Estado y del 
de la yobcritueioii. del ííeina me cor 

fnunieu por coitdueio del Subsecretario del misr
J/iuisterio eon fecha 5 del corriente la Real 

árdot siyuienlci
H**® V. S. pueda desvanecer cualquier 

noticia alarmante que algunos mal intcucionados' 
quieran estender ‘ "acerca de ocucvencias desacra- 
«abies acaecidas en cata Górle, S. íM. se 
servido mandai* decir á V. S. que con motivo 
de baberse advertido ai ^nuebecer de boy afg-u* 
0^ grupos y voces dirigidas id parecer a tu Jrir 
el órden, se reunió la. guaruicion y también 
«a Guardia i\'acional, con cuya sola medida cesó 
a inquietud, y la autoridad del Gobierno es res

petada,
Ro que se insería en el Boletin ofteial de es- 
Frovincia para couoeiuiienlo de sus /sibilan

tes.—Loyroho 7 de -Agosto de 1836- R. A. del 
S, G. C—J.^é Sanchez de Yehrct

San Sebastian, 27 de Julio,

Pe Bayona con fecha 25 del corritinle dicen.
El comaudantc Pcllion, avudante de campo »kl 

br. ministro del la guerra, ba llegado á ésta y 
enseguida so ba dado la orden á los ,cor»«eb¿ 
de los regimientos acantonados en la Ironlerá, tia-
7 regimiento «e disjMmga la saca 
de otíO hombres, con el h'n de completar 10,000 
hombres que deben marchar á incorporarse á la 

del general Bernell.
Si se prestan én Ids cuerpos volántarios para 

este servicio, se les ofrece una graliHcaeiou de 
b daros a cada fwildádo, y 50 al obciwi; licen
ce absoluto al soldado cumplido un ano de eain-‘* 
pana, y ratllicacion en el ejército francés de los ‘ 
Rebutes j grados que durante la canqiúña ob- 
-iíUgán en Espana: condecoraciones y accidentes * 
;l® .lÿucft’a, como heridas , mutilación de míem

ete. considerados cual si los hubieran ad,,ni- 
4 >ttífido en compaña ea las filas del ejér- ’

blOS
•¡d»,

w - , 
c.<o trances;J parece que en Bayona v Sañ 
de Luz se han presentado volunurios’cn nám.» 
excedente al cxiyido de cada cuerpo.

La precedente noticia, de cuya éxaclitad res 
,ponde brun respeto!» e , y la q„e en arlíeeloé 
Aiancia hemos dado de la nueva disposición acor, 
dma en 11 del cmriente pr» impedir la circa 
M .on , c inlroriuecmn por nuestra frontera , Je 
V?‘H^, y arl.co os.leguerrá, nos mueve á c¿er 
que la política, del Gabinete francés se ba ded! 
«ido por fifi a demostrar, que la cuadrujde alba, 
primes pap el una vana p,labra; pero aun r... 
U que se diadique con mas vigilancia á iniDcdie 
4 de categoria por su tur. 
ritorio al centro de la facción. * 
..J? i'V'‘í- ""“i'’"/"'*'”'"' “"'"«iamo, la 
gada dd obispo de León. Abarca al cuartel pp. 
«eral da .1-..«cipe rebelde, y p.S ' J 
*' 1"’ «Wtó «o» el aé |i.ilo de d„ee , 
ÍT®*Ï *“““ “ 'ly®''»'»»», Cristo COI. sus A ,» 
toles. JIcmos uiaiiiícUdo eu artículo de fL 
cía .a alan,.a de la pal.na fraucesa, po.- avisos de « 
Ja uo^ueoa de Bern se luilafaa eu territorio frailee. 
Ï por la agitae.01. ouservada en las frooterasde 
t, 2 0“ 'sperabau la llega,iaide 
« I al.o persoiiage; j debemos «i,adir aiioi, iiit 
la ubieo por ...lestra frontera se observa JE 
Jnieoto y affitaeioo, en ciertas personas q„. X 
lid'adeÍ P’®» *> I«’«otaK- 
t.dadcs laecosas, y se susurra , que esneran .i 

do 9"» l'abiendo deraa^d? D •"I*?'*»»''’» desertado las^Q- 
de U Carlos, se dirigió á Marsella 

ileifasTe" en ’’ t’** •* <*« las To- 
Uuias se eoqvenza de ipie por mas que le li- 
esiT'üe 1"‘ **?* ““‘ I® > .>*2 eatraria 

barricadas “ «'f *1» roLin la ’ I"'""'™ “porluu3dail.r.

^d üriH T“" respetable; fi.er¿,« 

cs ion ni.eiitraspersonages 'de iuflucn* 
c p, ipic au,. ¡„e u.„,.,,al , pueilfe.," „|e„iar á |.

Î. Míotc.onarla recursos, hallen fácil 
n.m,u« y comumeaemnes por el territorio frao* 
fw»'**nnií ?OIOS, que el Gobierno francés 

cOsibUtuya en perpetuo carcelero de las per
oras «pie bus aberracemnes políticas condiiécn á 

«nm.bv/l “*”1 *“ ‘«’aitorio; pero cuand» 
p uchas de intentar el paso boslil al terrilorit 
IP ‘ lilas de sus re* 
«V QoiwlncíUo á un Gobierno á detener 
díi/h/*- V *'*•*'* |><íi!>onas, alijarlas del punto á 

L \ ’ y ‘-«‘’regarlas á la vigilancia 
Kii 4*1' y es diíicil, evitat 

duren las circunstancias que 
nouvaron la detención.

«íeí líono <1® Luis Felipe y dé W 
w n r“®í r* !“ Fra»c¿ li revo. 

Vfí . r - »«a único y verdadero apo* 
Je r ! - medio dia, y mientras no 
<ru,.?y “úeulras dure en España 1*' 
asonadas?'*’ ’■ c" Francia, alarmas y 

(a*, de €r^

WHUiwiA p< B«wa<. Roa *s, Î83«'
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